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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES ELDA 

459       RELACION PERSONAS SELECCIONADSA PROVISION PLAZA DE PSICOLOGO/A POR CONCURSO 
OPOSICION DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES DE ELDA 
 

ANUNCIO 

 

 Por Resolución de Presidencia nº 2023/9 de fecha 19 de enero de 2023, se ha 

dispuesto lo siguiente: 

  

 Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia la relación provisional de 

personas seleccionadas:  

 

Apellidos y nombre DNI 

CID TOMAS, MARIA DE LOS ANGELES ***5946** 

 

 

 Segundo: Requerir a la persona seleccionada para que en el plazo de 20 días 

hábiles contados desde el siguiente al de su publicación, presente la documentación a 

la que se refieren las Bases Tercera y Décima, a fin de acreditar que reúne todos y 

cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

RECURSO: Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 

interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 

a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Presidente 

de este Instituto Municipal de Servicios Sociales de Elda de conformidad con los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante en el 

plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente 

notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
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Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 

reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta 

que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por 

silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que 

estime pertinente. 

 

 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 

 En Elda a 19 de enero de 2023 (Documento firmado digitalmente) 

  

 El Presidente 

 Fdo.:Ruben Alfaro Bernabé 
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